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Al contestar cite Radicado 2024-2-001402-067334 Id: 463372
Folios: 1 Fecha: 14-12-2024 11:03:40
Anexos: 1 Documentos electrónicos, 
Remitente: OFICINA ASESORA JURIDICA
Destinatario: GREGORIO ELJACH PACHECO 

Doctor 
DIEGO GONZÁLEZ
Secretario General 
Senado de la República de Colombia
secretaria.general@senado.gov.co
Ciudad.

Asunto: Remisión Decreto 1487 del 13 de diciembre de 2024.

Respetado Doctor González

De la manera más cordial, me permito acompañar el acto administrativo del asunto, por medio del 
cual, el Gobierno Nacional, convoca al Congreso de la República a sesiones extraordinarias, entre el 
17 y el 19 de diciembre de 2024, con el objeto de continuar con el trámite del proyecto de ley No. 
312 de 2024 Cámara "Por medio del cual se transforma el Sistema de Salud y se dictan otras 
disposiciones".

Cordialmente,

LETTYLEALMALDONADO
Directora Jurídica

Proyectó: Daniel Forero, Abogado Dirección Jurídica
Anexo: Lo anunciado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO NÚMERO ' -- -1487 DE 

Por el cual se convoca al ~naJl,~,Cep2n~~siones exlraord in arias 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, en especial, las que le 
confieren los artículos 138 y 200 numeral 2 de la Constitución Política, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el inciso tercero del Artículo 138 de la Constitución Política, 
el Congreso de la República se reunirá en sesiones extraordinarias, por convocatoria 
del Gobierno Nacional y durante el tiempo que éste señale, para ocuparse de asuntos 
que someta a su consideración, dentro de los cuales está darle continuidad al 
procedimiento legislativo de proyectos de ley prioritarios para el país. 

Que el numeral segundo del Artículo 200 de la Constitución Política, establece que 
corresponde al Gobierno Nacional, en relación con el Congreso, convocarlo a 
sesiones extraordinarias. 

Que de conformidad con los incisos 2 y 4 del Artículo 85 de la Ley 5 de 1992, "Por la 
cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado de la República y la Cámara 
de Representantes", son sesiones extraordinarias, las que son convocadas por el 
Presidente de la República, estando en receso constitucional el Congreso y para el 
ejercicio de atribuciones limitadas. 

Que de conformidad con lo anterior, para el Gobierno Nacional es prioritario continuar 
con la discusión y trámite legislativo del Proyecto de Ley No. 312 de 2024 Cámara 
"Por medio del cual se transforma el Sistema de Salud y se dictan otras 
disposiciones". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Convocatoria sesiones extraordinarias. Convocar al Honorable 
Congreso de la República a sesiones extraordinarias desde el día 17 de diciembre, 
hasta el día 19 de diciembre de 2024. 

Artículo 2°. Objeto de la convocatoria. Durante el período de sesiones 
extraordinarios señalado en el artículo primero del presente Decreto, el Honorable 
Congreso de la República se ocupará de continuar con el trámite del siguiente 
proyecto de ley: 
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Continuación del Decreto Por el cual se convoca al Congreso de la República a sesiones 
extraordinarias 

1. 	 Proyecto de Ley No. 312 de 2024 Cámara. "Por medio del cual se transforma 
el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones". 

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los días del mes de diciembre de 2024 


13DIC2024 ~ 
,/'/ 


L-------------... 

El Ministro del Interior, 


